
GRANADA

Por el Procurador don Alejandro Olme
do Collantes. en representación de «Inmo
biliaria Gran Capitán, S. A.», domiciliada 
en Granada, se ha formulado demanda 
en juicio de mayor cuantía contra «Cré
dito Popular Hispano», domiciliado err 
Madrid, cálle General Mola, 90, y actual
mente en domicilio y paradero ignora
dos, en la que se suplica sentencia que 
declare resuelto el contrato de compra
venta de local comercial en calle Empe
ratriz Eugenia, número 11, en Granada, 
de 122,75 metros cuadrados, se condene 
a la demandada a que entregue a la ven
dedora el dominio y la posesión de dicho 
local, a la pérdida por la compradora de 
las 500.000 pesetas que había entregado y 
al pago de las costas y gastos del proceso.

En su virtud, y en cumplimiento de 
lo acordado por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Granada, se emplaza por segunda 
vez, p'or medio de la presente, a la Enti
dad demandada «Crédito Popular Hispa
no», para que en el término de cuatro 
días comparezca en- forma ante este Juz
gado y se persone en el juicio.

Granada, 22 de mayo de 1978.—El Secre
tario.—3.679-3.

MADRID

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de esta capital,

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, 
que en este Juzgado se sigue con el nú
mero 353 de 1975, a instancia de la Enti
dad «Banús-Andalucla, S. A.», contra don 
Gonzalo Ruiz Leal y esposa, doña María 
José Martínez Torreblanca, por providen
cia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte dias, los derechos 
embargados, sobre el inmueble que se 
dirá, como de la propiedad de los deman
dados:

«Apartamento número 1, de la planta 
1.a, casa B, Manzana MC-44, superman- 
zana C, en Nueva Andalucía, Marbella 
(Málaga), tasado en la suma de 450.000 
pesetas.»

Y para que tenga lugar la subasta, se 
ha señalado el día 22 de septiembre pró
ximo, a las doce horas, ante este Juzgado, 
sito en la calle María de Molina, número 
42-4.» izquierda; advirtiéndose que, para 
tomar parte en la misma, los licitadores 
deberán consignar previamente, en la Me
sa del Juzgado, una cantidad igual, p'or 
lo menos al 10 por 100 de la tasación 
y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
el contrato de compraventa aparece in
cumplido por pago y, por tanto, los de
rechos embargados han de ser estimados 
como alegatorios; que el rematante habrá 
do aceptar como título de tales derechos 
la certificación obrante en autos, sin que 
pueda exitir ningún otro, cuyo título fi
gura en esta Secretaría, donde podrá ser 
examinado; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rer 
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de la misma, al 
igual que em los términos y pactos de 
la compraventa, incluso la obligación1 de 
pago del precio no satisfecho por los de
mandados.

Madrid, la de mayo de 1978.—El Juez, 
Jaime Juárez Juárez—El Secretario.— 
3.339-3,

SAN SEBASTIAN

Felipe Múgica Mendizábal, Comisario de
la quiebra de «Metecno, España, So
ciedad Anónima»,

Por el presente hace saber: Que en el 
Juzgado de Primera Instancia número dos 
de San Sebastián se tramita juicio uni
versal voluntario de quiebra, promovido 
por «Metecno España, S. A.», domiciliada 
en avenida de España, número 7, de esta 
capital, representada por el Procurador 
don Ignacio Pórez-Arregui, en cuyos au
tos por resolución de esta fecha se ha 
acordado señalar para que tenga lugar 
la primera Junta general de acreedores 
el día diez de julio próximo, y hora de 
las diez treinta, en el salón de actos de 
la Cámara de Comercio, Industria y Na
vegación, sita en la calle Camino, 1, de 
esta ciudad, con objeto de proceder al

nombramiento de los Síndicos; llamándo
se por medio del presente a todos aque
llos acreedores de «Metecno, S. A.», para 
que concurran a la referida Junta, ad vir
tiéndoles que no 6e admitirá persona al
guna en representación ajena si no se 
halla autorizada con poder bastante, y 
que el presente sirve de citación para 
aquellos cuyo domicilio se ignora.

San Sebastián, siete de junio de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Comisa
rio, Felipe Múgica Mendizábal.—El Secre
tario.—8.544-C.

EDICTOS 

Juzgados civiles

El señor Juez de Distrito de Ronda, 
en providencia dictada en el dia de 
hoy, en virtud de denuncia de la Guardia 
Civil del puesto de Alpandeire, en el jui
cio de faltas número 94 de 1978, sobre le
siones y vejación injusta, contra Antonio 
López Cantero y Francisco Domínguez Pa
rra, ha mandado citar al denunciado An
tonio López Cantero, por medio del «Bo
letín Oficial del Estado», para que com
parezca, con las pruebas que tenga, a ce
lebrar juicio verbal de faltas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Armiñán, 62, 1.", el dia 20 de junio ac
tual, y horas de las diez y treinta, con 
el apercibimiento a las partes y testigos 
de que si no concurriesen ni alegasen jus
ta causa para dejar de hacerlo, podrá 
imponérseles multa de una a cien pesetas, 
conforme dispone el articulo 4.° del De
creto de 21 de noviembre de 1952, modifi
cado por la Ley de 14 de abril de 1955, 
pudiendo los acusados que residan fuera 
de este término dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo que tengan, confor
me dispone el articulo 8.° del referido 
Decretp, pues por su ausencia no se sus
penderá la celebración ni la resolución 
del juicio.

Y para que le sirva de citación al de
nunciado Antonio López Cantero, expido 
la presente en Ronda a siete de junio de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario.—1.526.

Y. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución ae! Arsenal dé El Ferrol del 
Caudillo por la que se anuncia subasta 
de las obras de consolidación y distribu
ción de un almacén del Arsenal, para 
su transformación en Hogar del Mari
nero de la Flota.

Se convoca la oportuna subasta pública 
para las obras de consolidación y distribu
ción de un almacén del Arsenal, para 
su transformación en Hogar del Marinero 
de la Flota, expediente T-106-P-78, por 
un precio tipo de 5.578.677 pesetas.

Plazo de ejecución i Ciento cincuenta 
días laborables, contados a partir de la 
fecha en que se ordene al contratista la 
iniciación de las mismas, previa forma- 
lización del contrato. El contratista podrá 
solicitar prórroga del plazo, si se dan 
los supuestos señalados en el articulo 140 
del Reglamento, y la Administración re

solverá de acuerdo con lo indicado en 
el mismo articulo.

Pliego de condiciones técnico-facultati
vas y pliego de cláusulas administrativas 
pa^rticulares: Se encuentran a disposición 
de los licitadores en la Jefatura de Apro
visionamiento del Arsenal Militar de El 
Ferrol del Caudillo, en horas hábiles de 
oficina.

Fianza provisional: El 2 por 100 del 
presupuesto total de la obra, es decir, 
111.573 pesetas, e constituirse en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucursales, 
en metálico, títulos de la deuda pública, 
o mediante aval bancario.

Modelo de proposición: Las proposicio
nes que formulen ios empresarios deberán 
ajustarse al modelo siguiente:

Don ....... mayor de edad, en plena po
sesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, se compromete (en 1a representa
ción que ostenta y que acredita mediante 
la escritura que acompaña —si obra por 
representación—), a realizar la obro a que

se refiere el anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número ....... de
...... de ...... de 19....... y por el precio de
...... pesetas, con una baja, por tanto.
sobre el precio tipo de ...... pesetas, y
de acuerdo en todo con el proyecto y 
pliegos de condiciones de esta obra, que 
declara conocer plenamente, presentando, 
al efecto de poder tomar parte en la lici
tación convocada, además del resguardo 
de haber constituido la fianza provisional, 
los documentos precisos que establece el 
pliego de cláusulas administrativas parti
culares.

(Lugar, fecha j firma.)

Documentación: Por tratarse la adjudi
cación de un contrato por el procedimien
to d0 subasta, la documentación se pre
sentará en dos sobres diferentes, con el 
siguiente contenido:

1. Proposiciones■ Se sujetarán al mode
lo establecido en el presente anuncio y 
en el pliego de cláusulas administrativas.



Su presentación, bajo sobre cerrado, pre
supone la aceptación incondicionada por 
el empresario de las cláusulas del pliego 
y la declaración responsable de que reúne 
todas y cada una de lás condiciones exi
gidas para contratar con la Administra
ción.

2. Otros documentos.- Deberá acompa
ñarse obligatoriamente lo siguiente:

El resguardo acreditativo de la fianza 
provisional.

El licitador que resulte adjudicatario 
deberá acreditar, ante la Mera de Contra
tación y antes de la formalización del 
contrato, la posesión y validez de los si
guientes documentos:

al Documento nacional de identidad, 
Si se trata de Empresa individual.

b) Escrituras sociales, si se trata de 
personas jurídicas.

c) Certificado o declaración referentes 
a no hallarse el licitador incurso en cual
quier tipo de incompatibilidad para con
tratar con el Estado.

Los sobres que han de presentarse esta
rán cerrados y firmados por el licitador 
o persona que lo represente, haciendo 
constar en cada uno de ellos su respectivo 
contenido y el nombre del licitador. De
berán ser entregados en mano en la Jefa
tura de Aprovisionamiento del Arsenal 
Militar de El Ferrol del Caudillo, durante 
el plazo de veinte días hábiles, en horas 
de oficina, a partir del siguiente al que 
se publique este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

La Mesa de Contratación para celebrar 
le subasta se reunirá en la Sala de Jun
tas del mencionado Arsenal Militar, s las 
once horas del tercer día hábil siguiente 
al en que se termine el plazo para la 
presentación de las proposiciones.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Arsenal de El Ferrol del Caudillo, 26 
de mayo de 1978.—El Coronel de Inten
dencia, Presidente de la Mesa de Contra
tación, Angel Fantova Lasheras.—3.907-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución del Patronato de Viviendas del 
Parque Móvil Ministerial por la que se 
anuncia subasta para la venta de loca
les comerciales.

Este Patronato enuncia subasta para la 
venta de dos locales comerciales en su 
grupo de viviendas del Polígono de Cas
tilla, en Valencia, con arreglo al pliego 
de condiciones que pueden solicitar en el 
Parque de dicha capital, calle Gremis, sin 
numero.

Las ofertas se presentarán hasta las 
doce horas del día 14 de julio, en el Re
gistro del Parque.

Madrid, 9 de junio de 1978.—El Presi
dente Delegado.—4.409-A.

MINISTERIO DE EDUCACION 
Y CIENCIA

Resolución de la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar por la 
que se anuncia a subasta pública las 
o^ ros que se indican.

Esta Junta Je Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar he resuelto anun 
ciar a subasta pública las obras que a 
continuación se indican:

1. Ampliación de ocho aulas de un 
Centro de Educación General Básica en 
Almusafes (Valencia).

Presupuesto de contrata.- 10.451.180 pe
setas.

Plazo de ejecución: Siete (7) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría D.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.

2. Ampliación en el Centro de Educa
ción General Básica «Las Eras de San 
Antón», en Benavente (Zamora).

Presupuesto de contrata: 15.555.477 pe
setas.

Plazo de ejecución: Siete (7) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría D.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.

Exposición de proyectos: Los proyectos 
y los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares se encuentran de manifiesto 
en la sala de exposición de proyectos de 
esta Junta, calle de Alfonso XII, 3-5, 
planta baja, durante el plazo de presen
tación de proposiciones.

Asimismo podrán verse en la Delega
ción Provincial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia correspondiente.

Plazo: El plazo de presentación de pro
posiciones comenzará al día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado», y 
terminará a las trece horas, el día 10 de 
julio de 1978.

Lugar de presentación de proposiciones: 
En el Registro General de esta Junta, 
calle de Alfonso XII, 3-5, planta baja, 
Madrid. No se admitirán las proposicio
nes depositadas .en Correos.

Documentación a presentar por los lid
iadores:

En el sobre A), la proposición económi
ca, en la forma que determina la cláusu
la 5.4 del pliego de cláusulas administra
tivas particulares.

En el sobre B), documentación, en la 
forma que determina la cláusula 5:5 del 
pliego de cláusulas administrativas par
ticulares.

Apertura de proposiciones: La apertura 
de proposiciones se realizará por la Mesa 

-de Contratación el día 14 de julio de 1978, 
a las doce (12) horas, en 1- sala de lici
taciones de esta Junta, calle de Alfonso 
XII, 3-5, planta baja.

Madrid, 12 de junio de 1978.—El Presi
dente de la Junta, Francisco Arance Sán
chez.

Resolución de la Junta de Construcciones,
Instalaciones y Equipo Escolar por la
que se anuncia a concurso-subasta las
obras que se indican.

Esta Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar ha resuelto anun
ciar a concurso-subasta los contratos Je 
obras que a continuación se índica, ' ue 
han sido declarados de urgencia, a ios 
efectos previstos en el punto 3 del artícu
lo 20 de la vigente Ley Je Contratos del 
Estado, las cuales se financian con cargo 
al programa extraordinario incluidos en 
los Pactos de la Moncloa.

1. Nueva construcción de un Centro de 
Educación General Básica dr ocho unida
des en Quintanar del Rey (Cuenca).

Presupuesto de contrata: 24.011.188 pe
setas.

Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
Clasificación requerida: Grupo C. com

pleto, categoría D.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.

2. Nueva construcción de un Centro de 
Educación General Básica de 18 unidades 
en Santa Eugenia de Ribeira (La Coru- 
ña).

Presupuesto de contrata: 45.344.741 pe
setas.

Plazo de ejecución: Diez (10) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría E.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.
3. Nueva construcción de un Centro de 

Educación General Básica de 16 unidades 
en Monforte de Lemos (Lugo).

Presupuesto de contrata: 48.6l0.76l pe
setas.

Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
Clasificación requerida: Grupo C. com

pleto, categoría E.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.
Exposición de proyectos: Los proyectos 

y los pliegos de cláusulas administrativas 
¡particulares se encuentran de manifiesto 
en la sala de exposición de proyectos de 
esta Junta, calle de Alfonso XII, 3-5, 
planta baja, durante el plazo de presen
tación de proposiciones.

Asimismo podrán verse en la Delega
ción Provincial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

Plazo: El plazo de presentación de pro
posiciones comenzará al día siguiente al 
dj la publicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado», y 
terminará a las trece horas del día lo de 
julio de 1978.

Lugar de presentación de proposiciones: 
En el Registro General de esta Junta, 
calle de Alfonso XII, 3-5, planta baja, 
Madrid. No se admitirán las proposicio
nes depositadas en Correos.

Documentación a presentar por los lid
iadores:

En el sobre A), la proposición económi
ca, en la forma que determina la cláusu
la 5.4 de) pliego de cláusulas administra
tivas particulares.

En el sobre B), documentación admi
nistrativa, en la forma que determina la 
cláusula 5.5 del pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares.

En el sobre C), referencias técnicas, en 
la forma que determina la cláusula 5.3 
del pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

Apertura de proposiciones: La apertura 
de proposiciones se realizará por la Mesa 
de Contratación el día 14 de julio de 1978, 
a las doce (12) horas, en la sala de lici 
taciones de esta Junta, calle de Alfon
so XII, 3-5, planta baja.

Madrid,. 12 de junio de 1978 —F.1 Presi
dente de la Junta. Francisco Arance Sán
chez.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA’

Resolución del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario por la que 
se anuncia subasta para la contratación 
de las obras de acondicionamiento y re
vestimiento con aglomerado asfáltico de 
caminos de la comarca de ordenación 
rural del Nordeste de Estella (Navarra).

Se anuncia subasta para la contrata
ción de las obras de acondicionamiento y 
revestimiento con aglomerado asfáltico de 
caminos de la comarca de ordenación ru
ral del Nordeste de Estella (Navarra).

Presupuesto de contrata: 7.419 035 pe
setas.

Plazo de ejecución: Ocho meses, conta
dos desde el día siguiente a la firma del 
acta de comprobación del replanteo.



Examen de documentación: En la Direc
ción de Obras y Mejoras Territoriales 
(Velázquez, 147) y en la Jefatura Provin
cial de Pamplona (Monasterio Urdax, 28).

Garantía provisional: 148.371 pesetas.
Proposición económica: Se ajustará al 

modelo que figura en el pliego de cláusu
las administrativas particulares.

Plazo de presentación de pliegos: Las 
proposiciones se presentarán, antes de 
las doce horas del dia 11 de julio del co
rriente año, en el Registro General de las 
Oficinas Centrales (avenida del Genera
lísimo, 2), y en la Jefatura Provincial de 
Pamplona (Monasterio Urdax, 28), no ad
mitiéndose las presentados por correo.

Apertura de pliegos: Tendrá lugar en 
la Dirección de Obras y Mejoras Terri
toriales (Velázquez, 147), a las diez ho
ras del día 24 de julio de 1978.

Documentos exigidos: Los indicados en 
el apartado A de la cláusula 4.* del plie
go de cláusulas administrativas particu- 
larese.

Madrid, 14 de junio de 1978.—El Pre
sidente, P. D. (ilegible).—4.419-A.

Resolución del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario por la que se 
anuncia subasta para la contratación 
de las obras de fábrica en la red de 
caminos rurales del término municipal 
de El Madroño, en la comarca Sierra 
Norte de Sevilla.

Se anuncia subasta para la contratación 
de las obras de fábrica en la red de cami
nos rurales del término municipal de El 
Madroño, en la comarca Sierra Norte de 
Sevilla.

Presupuesto de contrata: 6.534.725 pe
setas.

Plazo de ejecución: Doce meses, conta
dos desde el día siguiente a la firma del 
acta de comprobación del replanteo.

Examen de documentación: En la Di
rección de Obras y Mejoras Territoriales 
(Velázquez, 147) y en la Jefatura Provin
cial de Sevilla (avenida R. Cajal, edificio 
«Sevilla», 1).

Garantía provisional: 130.695 pesetas. 
Proposición económica: Se ajustará al 

modelo que figura en el pliego de cláusu
las administrativas particulares.

Plazo de presentación de pliegos: Las 
proposiciones se presentarán, antes de las 
doce horas del día 11 de julio del corrien
te año, en el Registro General de las 
Oficinas Centrales (avenida del Genera
lísimo, 2), y en la Jefatura Provincial de 
Sevilla (Avenida R. Cajal, edificio «Se
villa», 1), no admitiéndose las presentadas 
por correo.

Apertura de pliegos: Tendrá lugar en la 
Dirección de Obras y Mejoras Territoria
les (Velázquez, 147), a las diez horas del 
día 24 de julio de 1978.

Documentos exigidos: Los indicados en 
el apartado A de la cláusula 4.* del plie
go de cláusulas administrativas particu
lares.

Madrid, 14 de junio de 1078.—El Pre
sidente, P. D. (ilegible).—4.418-A.

Resolución del Servicio Nacional de Cul
tivo y Fermentación del Tabaco por la 
que se anuncia concurso-subasta para 
la ejecución de las obras de construc
ción del Centro de Fermentación de Ta
bacos de Coria (Cáceres).

Por la presente, y de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 111, en rela
ción con el 96 del Reglamento General 
de Contratación del Estado, se anuncia 
concurso-subasta para la contratación de 
las obras que a continuación se detallan:

Objeto-, Construcción del Centro de 
Fermentación de Tabacos de Corla (Cá
ceres), con sujeción al proyecto aproba

do, con un presupuesto máximo total de 
ciento ochenta y un millones ciento 
ochenta y cinco mil trescientas trece 
(181.185.313) pesetas.

Plazo de ejecución y fecha de inicia
ción: El plazo total de ejecución termi
nará el 31 de marzo de 1981, con los pla
zos parciales que, por anualidades, se de
tallan en la segunda de las cláusulas del 
pliego de cláusulas administrativas par
ticulares, y las obras habrán de iniciarse 
dentro de los quince dias siguientes al 
otorgamiento de la escritura de contrata.

Examen del proyecto y del pliego de 
cláusulas administrativas particulares: 
Se encuentran de manifiesto en las ofi
cinas centrales del Servicio (Z urbano, 3, 
Madrid) y en la Jefatura Provincial de 
Cáceres del Organismo (Centro de Fer
mentación de Tabacos, Navalmoral de la 
Mata, Cáceres).

Garantió provisional: Se exige una 
fianza provisional de tres millones seis
cientas veintitrés mil setecientas seis pe
setas, constituidas en metálico o títulos 
de la Deuda Pública en la Caja General 
de Depósitos, o mediante aval bancario 
ajustado al modelo de la Orden de 10 de 
mayo de 1966.

Clasificación de los empresarios: Para 
tomar parte en el concurso-subasta se 
exige la clasificación de los empresarios 
en los siguientes grupos, subgrupos y ca
tegorías:

Grupo A:

Subgrupo 1, categoría b).
Subgrupo 2, categoría c).

Grupo C:

Subgrupo 2, categoría a).
Subgrupo 3, categoría c).
Subgrupo 4, categoría c).
Subgrupo 6, categoría b).
Subgrupo 7, categoría c).
Subgrupo 9, categoría a).

Grupo G:

Subgrupo 4, categoría c).

Grupo I:

Subgrupo 4, categoría b).
Subgrupo 6, categoría a).

Grupo J:

Subgrupo 2, categoría a).
Subgrupo 4, categoría b).

Grupo K:

Subgrupo 4, categoría a).
Subgrupo 6, categoría a).

Modelo de proposición: La proposición 
económica se ajustará al siguiente mo
delo:

El que suscribe .......  en su propio nom
bre (o en representación de .......  según
poder que se acompaña con número de
identificación fiscal ...... ), con documento
nacional de identidad número ...... . que
exhibe, y con domicilio en .......  calle
.......  número ........ inscrito en el Registro
Oficial de Contratistas; enterado del 
anuncio del concurso-subasta para la 
ejecución de las obras de construcción del 
Centro de Fermentación de Tabacos de 
Coria (Cáceres), publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de ...... de junio de
1978, se compromete a llevar a cabo di
chas obras por la cantidad de ...... . ajus
tándose en todo a los pliegos de cláusu
las del concurso-subasta y al proyecto, 
que declara conocer.

(Fecha y firma del proponente.)

Plazo y lugar para la presentación de 
¡as ofertas: Las ofertas deberán presen
tarse, antes de las doce horas del dia 20 
de julio de 1978, en el Registro General 
de la Dirección del Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación del Tabaco (Zur- 
bano, 3, Madrid), en la forma prevista en

el -pliego de cláusulas administrudvas 
particulares.

Celebración del concurso-subasta. Ten
drá lugar, tras la fase de admisión pre
via, en acto público a las doce hora- del 
día 27 de julio de 1978, en las oficinas 
centrales del Servicio Nacional de Culti
vo y Fermentación del Tabaco (Zuibuno, 
número 3, Madrid)

Documentos a presentar: Serán los si
guientes:

1) Sobre número 1, «Documentos para 
la admisión previa». Contendrá:

a) Certificación expedida por la Em
presa, visada por la Delegación del Ins
tituto Nacional de Previsión. Montepío 
Laboral u Organismo similar, referida al 
trimestre anterior al de la fecha del con
curso-subasta, acreditativa de disponer en 
su plantilla de un mínimo de cinco Titu-, 
lados Superiores y diez Titulados Técni
cos de grado medio.

b) Documento acreditativo de poseer 
una solvencia bancaria no inferior a ser 
senta millones de pesetas (60.000.000).

c) Certificación o Justificante que acre
dite haber ejecutado obras de edificios 
de carácter industrial con presupuesto 
igual o superior al que es objeto de esta 
contratación, o de reunir las condiciones 
técnicas y económicas para realizarlas.

d) Compromiso por parte de la Empre
sa de que el Delegado de obra a que se 
refiere la cláusula 5 del pliego de cláu
sulas administrativas generales para la 
contratación de obras del Estado ostente 
titulación de Arquitecto o Ingeniero su
perior.

e) Programa razonado y detallado pa
ra la ejecución de las obras en el plazo 
previsto.

2. Sobre número 2. «Documentación 
administrativa». Contendrá:

a) Primera copia de la escritura pú
blica de apoderamiento o documento au
téntico que acredite la personalidad del 
que firme la proposición, cuando éste 
actúe en nombre y representación de otra 
persona.

b) Documento nacional de identidad 
del proponente.

c) Cuando se trate de Sociedades, do
cumento que acredite su existencia legal 
y/o inscripción en el Registro Mercantil, 
y su capacidad para celebrar el contrato.

d) Justificante de hallarse al corriente 
en el pago de los Seguros Sociales y de 
la Licencia Fiscal del Impuesto Indus-, 
trial.

e) Documento fehaciente que acredite 
la clasificación del contratista, acordada 
por el Ministerio de Hacienda, en todos 
y cada uno de los grupos y subgrupos 
antes indicados, con la categoría mínima 
señalada, y declaración jurada de su vi
gencia.

O Declaración jurada de no hallarse 
lncurso én ninguna de las causas de ex
cepción o incompatibilidad a que se re
fieren los artículos noveno de la Ley y 
23 del Reglamento de Contratos del Esta
do, asi como, cuando se trate de Socie-i 
dades, certificación expedida por la Em
presa de que a ninguno de los Conseje
ros o persona que tenga en la misma car
go retribuido les alcanza incompatibi
lidad.

g) Resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Caja General de Depó-: 
sitos, en metálico o títulos de la Deuda 
Pública, fianza provisional a disposición 
del Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco por tres millones 
seiscientas veintitrés mil setecientas seis 
(3.623.706) pesetus, o aval bancario con el 
mismo fin e importe, ajustado al modelo 
establecido en la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 10 de mayo de 1968.

Madrid, 12 de junio de 1978.—El Direc» 
tor, Federico Escobar.—1.418-A.
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MINISTERIO 
DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES

Resolución de la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles por la que se 
anuncia concurso para adjudicar la ex
plotación de los servicios que se citan.
Para adjudicar la explotación de los ser

vicios del Despacho Auxiliar y de domici
lio en La Línea de la Concepción, con ra
mificación al pueblo de San Roque, con 
afluencia a la estación de Algeciras —Ex
pedición de billetes del ferrocarril y trans
portes de encargos y mercancías de Gran
de y Pequeña T,elocidad—, la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles convo
ca el correspondiente concurso, que ten
drá lugar el día 14 de julio de 1978, si bien 
la recepción condicionada de proposiciones 
expirará a las doce horas del día 13 del 
citado mes de julio. Los impresos, pliego 
de condiciones y advertencias concernien
tes al precitado concurso estarán a dispo
sición de los interesados en la Unidad de 
Ventas Detalle de la Dirección Comercial 
de RENFE en Madrid (paseo del Rey, 32) 
y en la Jefatura Comercial de la Tercera 
Zona, en Sevilla.

Madrid, 8 de junio de 1978 —El Jefe de 
Ventas Detalle, M. A. Schoendorff. — 
4.204-11.

ADMINISTRACION LOCAt

Resolución de la Diputación Provincial de
Alicante por la que se anuncia subasta
de las obras que se citan.
Esta excelentísima Diputación Provin

cial anuncia subasta para la contratación 
de las obras de construcción de muros 
de contención de la explanación en la 
C. P. AP-3017 de Daya Nueva a Rojales 
por Daya Vieja, de conformidad con las 
condiciones que a continuación se deter
minan:

Tipo de licitación: 1.408.000 pesetas, a 
la baja.

Garantía provisional: 38.160 pesetas.
Garantía definitiva: El máximo permiti

do por el Reglamento de Contratación.
Plazo de ejecución; Dos mesies.
La Memoria, presupuestos y demás do

cumentos relativos a esta subasta, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría Gene
ral de esta excelentísima Diputación Pro
vincial (Negociado de Contratación) a dis
posición de los interesados, de diez a doce 
horas, durante los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación de este anun
cio.

Durante los mencionados días y horai, 
se admitirán proposiciones con arreglo al 
modelo que al pie se Inserta, y la subasta 
tendrá lugar en el Palacio Provincial, a 
las trece horas del dfa siguiente hábil 
al de la terminación del plazo de presen
tación de pilcas.

Modelo d» proposición

Don ....... vecino de ....... con domicilio
en la calle de .......  número ...... . enterado
del proyecto y pliego de condiciones apro
bados por la excelentísima Diputación 
Provincial de Alicante, se compromete a
la ejecución de las obras de ....... con
arreglo a lo previsto en dichos documen
to i y a los precios fijados en el corres
pondiente presupuesto, por la cantidad de
...... (en letra) pesetas, cuya ventaja será
aplicable a cuantas obras efectivamente 
realice y le seam de abono.

(Fecha y firma del proponente.)
Alicante, 12 de mayo de 1978.—El Presi 

dente, José Cerdán Navarro.—El Secreto
rio general, José Cruz Lezaun Díaz de 
Rada—3.602-A.

Resolución de la Diputación Provincial de
Alicante por la que se anuncia subasta
de contratación de las obras de 2.* fa
se del alcantarillado en Alfafara.

So anuncia subasta para la contratación 
te les obras de 2.‘ fase del alcantarillado 
en Alfafara. de conformidad con las con
diciones que a continuación se determi
nan:

Plazo de ejecución o entrega: Tres me
ses.

Tipo de licitación: 350.000 pesetas, a la 
baja.

Garantía provisional: 10.500 pesetas.
Garantía definitiva: El máximo permi

tido por el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, tomando 
como tipo el precio del remate.

La Memoria, presupuesto y demás do
cumentos relativos a esta subasta se ha
llan de manifiesto en la Secretaria Ge
neral de la excelentísima Diputación Pro
vincial (Negociado de Contratación) a dis
posición de los intere:ados, de diez a doce 
horas, durante los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación de este anun
cio. Durante los mencionados días y ho
ras se admitirán proposiciones con arre
glo al modelo que al pie se inserta, y 
la subasta tendrá lugar en el Palacio Pro
vincial a las trece horas del dfa siguiente 
hábil al de la terminación del plazo de 
presentación de plicas.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... con domicilio
en la calle de ....... número ....... con do
cumento nacional de identidad número 
......, en su propio nombre (o en represen
tación de ....... lo que acredita con ...... ),
enterado del pliego de condiciones que ha 
de regir la subasta para ....... se compro
mete a ejecutarlas con arreglo a lo pre
visto en dichos documentos por la can
tidad de ...... pesetas (en cifra y letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Alicante, 16 de mayo de 1978.—El Pre
sidente, José Cerdán Navarro.—El Secre
tario general, José Cruz Lezaun Díaz de 
Rada—3.693-A.

Resolución de la Diputación Proincial de
Barcelona por la que se anuncia subas
ta de la¡$ obras que se citan.

En virtud de lo resuelto por el. Pleno 
de esta Diputación Provincial, se anuncia 
subasta de las obras que se' citan, de 
acuerdo con el siguiente detalle:

Objeto: Modificado de precios del de 
Saneamiento, drenaje y reposición del fir
me de las vías siguientes: C.V. BV-1414 
de Sabodell a la carretera de la de Mon
eada a Tarrasa a San Cugát del Vallés 
por Sardanyola, trozo 2.° de Bellaterra 
a dicha carretera; C.V. BV-1415 de Sar
danyola a la carolera de Cornellá a Fo- 
gás de Tordera en término de Horta por 
Valldaura; C.V. sin número de Sabadell 
a la carretera de la Monteada a Tarrasa 
a San Cugat del Vallés por Sardanyola, 
trozo l.°, Sabadell a Bellaterra; C.V. sin 
número, puente sobro ej río Ripoll en 
la barriada de Torre Romeu. en Saba
dell y accesos.

Tipo de licitación: Seis millones nove
cientas treinta y cuatro mil ochocientas 
ochenta y ocho (6.934.888) pesetas.

Duración del contrato: El plazo de eje
cución es de seis meses (0 meses), y 
el de garantía de un año (1 año).

Exposición del expediente- En el Nego
ciado de Contratación del Departamento 
de Vias y Obras (Sección Administrati
va) calle Jaime I, número 6 principal, 
todo9 los días laborables en horas hábi
les de oficina.

Reclamaciones: Dentro de los ocho dígs 
hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia se admitirán reclamaciones contra 
el pliego de condiciones, de conformidad 
con el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación.

Fianzas: Provisional, 204.348 pesetas., 
será reintegrada de acuerdo con lo dis
puesto en la Ordenanza fiscal vigente de 
esta Corporación; la definitiva se esta
blece de conformidad con los topes máxi
mos fijados en el articulo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Documentos que deben presentar los li
diadores:

1. Documento nacional de identidad, o 
su fotocopia.

2. Poder notarial bastanteado ■ cuando 
en representación de Sociedades o parti
culares concurra persona facultada debi
damente para ello.

3. Escritura de constitución de la So
ciedad licitante, inscrita en el Registro 
Mercantil.

Plazo de presentación: Las proposiciones 
debidamente reintegradas se presentarán 
en la oficina antes mencionada, todos los 
días laborables de diez a doce horas v 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación del último anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» o en el de la 
provincia.

Apertura de plicas: Tendrá legar en el 
despacho del Diputado-Presidente de la 
Comisión de Obras Públicas y Urbanismo 
a las doce horas del día siguiente al há
bil al cierre del plazo de presentación 
de proposiciones.

Existencia de Crédito: Presupuesto ex
traordinario 3-V/jul. 76.

Autorizaciones: No se precisan para la 
validez del contrato.

Modelo de preposición

Don ......, mayor de edad, en nombre
propio (o en representación de ......). con
domicilio en ......, calle ...... . número ...... .
enterado de los pliegos de condiciones, 
presupuesto y pianos que han de regir
para la ejecución del proyecto de .......
se compromete a realizarlo con sujeción
a dichos documentos por ...... (en letra
y cifra).

Asimismo declara el licitador bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados por los ar
tículos 4.° y 5.” del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

(Fecha y firma del licitador.)

Barcelona, lo de mayo de 1978.—El Se
cretario, P. D., (ilegible).—3.095-A.

Resolución de la Diputación Provincial de
Barcelona por la que se anuncia subas
ta de las obrets que se citan.

En virtud de lo resuelto por el Pleno 
de esta Diputación Provincial, se anuncia 
subasta de las obras que se citan, de 
acuerdo con el siguiente detalle:

Objeto; Modificado de precios del de 
saneamiento, drenaje y reposición del pa
vimento en las vias siguientes: BV-1482 
de Sarria a Vaillvidrera, kilómetros 2,778 
al final; BV-1405 de la estación de Valldo- 
reix al Mas Roig por Can Cadena y BV- 
sin número de Vallvidrera a San Cugat 
por Valldoreix con ramal a Las Planas 
(trozos 1“ y 2.°).

Tipo de licitación: Seis millones tres
cientas cuarenla y cuatro mil setenta y 
cuatro (6.344 074) pesetas.

Duración del contrato: El plazo de eje
cución es de seis meses (6 meses) y el da 
garantía de un año (1 año).

Exposición del expediente: En el Nego
ciado de Contratación del Departamento
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de Vías y Obras (Sección Administrati
va), calla Jaime I,- número 0. principal, 
todos los días laborables en horas hábi
les de oficina.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes a la publicación de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia se admitirán reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, de confor
midad con el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación.

Fianzas: Provisional 130.101 pesetas; se
rá reintegrada de acuerdo con lo dispues
to en la Ordenanza fiscal vigente de esta 
Corporación; la definiitva se establece de 
conformidad con los topes máximos fija
dos en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Documentos que deben presentar los li
diadores:

1. Documento nacional de identidad, o 
su fotocopia.

2. Poder notarial bastanteado cuando 
en representación de Sociedades o parti
culares concurra persona facultada debi
damente para ello.

3. Escritura de constitución de la So
ciedad licitante, inscrita en el Registro 
Mercantil.

Plazo de presentación: Las proposicio
nes debidamente reintegradas se presen
tarán en la oficina antes mencionada, to
dos los días laborables de diez a doce 
horas y durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del último anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» o en el 
de la provincia, en su caso.

Apertura de p'icas: Tendrá lugar en el 
despacho del Diputado-Presidente de la 
Comisión de Obras Públicas y Urbanismo 
a las doce horas del día siguiente al há
bil al cierro del plazo de presentación 
de proposiciones.

Existencia de crédito: Presupuesto ex
traordinario 3-V/jul. 76.

Autorizaciones: No se precisan para la 
validez dol contrato.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, en nombre
propio (o en representación de ......1, on
domicilio en ....... calle .......  número .......
enterado de los pliegos de condiciones, 
presupuesto y planos que han de regir
para la ejecución del proyecto de .......
se compromete a realizarlo con sujeción
a dichos documentos por ...... (en letra
y cifra).

Asimismo declara el licitador bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados por los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

(Fecha y firma del licitador.)

Barcelona, 10 de mayo de 1978.—El Se
cretario, P. D.. ilegible.—3.0B6-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Cádiz por la que se anuncia concurso- 
subasta de las obras ael proyecto de 
impermeabilización parcial del Colegio 
Universitario.

La excelentísima Diputación Provincial 
ha acordado por unanimidad convocar 
concurso-subasta, para adjudicación de 
las obras comprendidas en el proyecto 
de impermeabilización parcial del Colegio 
Universitario de Cádiz.

Objeto i La contratación de las obras 
de anterior referencia.

Tipo: 503.636 pesetas.
Plazo de ejecución: Un mes.

Oficina exposición: Negociado de Obras 
de la Secretaría General de la Corpora
ción.

Fianza provisíonal: 11.880 pesetas.
Fianza definitiva: 23.700 pesetas. En su 

caso será de aplicación lo dispuesto en 
el apartado 5.° del artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Presentación de proposiciones■. Se ad
mitirán en el Negociado de Obras de la 
Secretaría General de la Corporación, en 
días hábiles de oficinas y horas de once 
a trece, hasta el día en que se cumplan 
loi veinte hábiles, contados a partir del 
siguiente al de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lugar, día y hora en que debe verifi
carse la apertura: A las trece horas del 
primer día hábil siguiente al de quedar 
cerrado el plazo do admisión de pliegos, 
ep el Palacio Provincial.

Los pagos se harán contra certificación 
de obra ejecutada y con cargo al presu
puesto extraordinario aprobado y autori
zado a tal efecto, haciéndose constar que 
no so necesita autorización superior para 
la validez del contrato.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... provincia
de ....... con residencia en .......  y docu
mento nacional de identidad número .......
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial de ......», del día ......  del
mes de ....... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen pana la adjudica
ción del ...... do las obras del proyecto
de ......; se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de ......
(en tetra) pesetas, y comprometiéndose 
a ejecutarlas en el plazo de ...... meses.

(Lugar, fecha y firma.)

Cádiz, 17 de mayo cíe 1078.—El Presi
dente, Antonio Barbadillo y García de Ve- 
lasco.— 3.702-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia subasta de las 
obras de urbanización de la calle Eri- 
dano —parcial— y Mizar, del Distrito 
de Moncloa.

Objeto: Subasta de obras de urbaniza
ción de la calle Eridano —parcial— y Mi- 
zar. del Distrito de Moncloa.

Tipo: 6.686.224 pesetas. >
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

dos años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
Municipal.

Garantías: Provisional, 66.883 pesetas; la 
definitiva se señalará conforme determina 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

Don ...... (en representación de ......),
vecino de ....... con domicilio en .......  en
posesión de los pliegos de condiciones y 
presupuesto y planos a regir en la su
basta de obras de urbanización de las 
calles de Eridano —parcial— y Mizar, 
del Distrito de Moncloa. se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos,
ofreciendo una baja del ...... (en letra)
por ciento respecto a los precios tipo.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial Previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente• Puede examinarse en la 
Sección de Contratación de la Secreta
ría General.

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción, hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles águientes a 
aquel en que aparezca este enuncie en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el salón de 
Tapices, a las doce de la mañana dol pri
mer día hábil siguiente a uquel en que 
termino el plazo de presentación.

Autorizaciones: No se precisan.

Madrid, 1 de ¡unió de 3078.—F,1 Se
cretario general, Pedro Baicina Tort,— 
4.182-A.

Resolución del Ayuntamiento de Pájara 
(Fuertevcntura) por la que se anuncia 
concurso-subasta para la adjudicación 
del proyecto movimiento de tierras y 
obras de fábrica de la carretera de Pá
jara al istmo de la Pared por Chilcgua.

Cumplimentando lo dispuesto en el ar
tículo 25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se hace sa
ber que esta Corporación convoca con
curso-subasta para la adjudicación del 
proyecto movimiento de tierras y obras 
de fábrica de la carretera de Pájara al 
Istmo de la Pared por Chilcgua.

El importe de las mismas no podrá ex
ceder de 82.000.064,45 pesetas. El plazo do 
ejecución será de doce meses, a partir 
de la formalización del acta de replanteo 
y su pago se hará con relación a la obra 
que se ejecuta mediante certificaciones 
expedidas por la dirección técnica. La 
garantía provisional será de 104.505 pese
tas y la definitiva la cantidad que resulte 
de aplicar al total de la adjudicación los 
módulos mínimos del artículo 82 de ex
presado Reglamento.

La presentación de plicas podrá hacerse 
en la Secretaría de la Corporación (Ne
gociado de Registro), en horas de nueve 
a doce, hasta transcurridos veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», encon
trándose de manifiesto en dicha Secreta
ría los pliegos y demás condiciones que 
convenga conocer a los interesados.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
la Sala de Juntas de esta Corporación, 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al en que termine el plazo de 
presentación de pliegos. Han sido cum
plimentados los requisitos de los núme
ros segundo y tercero del artículo 25 del 
repetido Reglamento.

La proposición se ajustará al siguiente 
módulo;

Don ....... de ...... años de edad, de es
tado ....... de profesión ....... vecino de
.......  calle .......  número .......  enterado de
los pliegos de condiciones que han de re
gir la licitación pública para la ejecución 
de las obras de.......  en nombre...... (pro
pio o de la persona o Entidad que repre
senta, especificando en este último caso 
sus circunstancias), declara bajo su res
ponsabilidad no hallarse (ni la persona 
o Entidad representada, en su caso) com
prendido en ninguna de las causas de 
Incapacidad o incompatibilidad señala
das por los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento do Contratación de las Cor
poraciones Locales.

En su virtud, se compromete a ejecutar 
las obras de referencia según oferta eco
nómica que se adjunta en sobre cerrado. 

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Fuertoventura, 5 de junio de 1978. El 
Alcalde, Antonio Cabrera Sanabria. — 
4.108-13.


